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ACUERDO tMpEpAC/CEE/O82/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL EIECTORAt DEL INST¡TUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECToRAIES y pARTtctpActóN C|UDADANA, PoR Et CUAL sE APRUEBA LA

CETEBRACIóN OTT CONVENIO GENERAL DE APOYO Y COLABORACIÓN ENTRE E[

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN

C¡UDADANA Y E[ "CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE MORELOS S. C.'"

PROPIETARIA DE LA UNIVERSIDAD TOYOLA DE AMÉRICA.

ANTECEDENTES

1. El veintisiete de junio del dos mil diecisiete, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, fue

publicodo el Decreto número mil cuotrocientos noventq y ocho, por el que se

reformon, derogon y odicionon diversos disposiciones de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberqno de Morelos, destocondo lo previsión de lo función

estotol de orgonizoción de los elecciones o corgo del Orgonismo PÚblico

Eleciorol del Estodo de Morelos; en ese sentido, se odvirtió lo lrqnsición del

otroro lnstituto Estotol Electorol o un nuevo Orgonismo PÚblico Locol

denominodo lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

2. El ireintq de junio del dos mil cotorce, fue publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, el

código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

mismo que obrogó el Código Electorol poro el Esiodo Libre y Soberono de

Morelos; esiobleciéndose formolmente lo denominoción, integroción y

funcionomienlo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono.

3. Que en sesión exiroordinorio urgente del Consejo Estotol Eleclorol, de fecho

diecisiete de obril del dos mil veintiuno, tomó protesto como Consejero

Presidento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono (lmpepoc), lo Maestro Mireyo Golly Jordó, en cumplimiento ol

ocuerdo INE/CG374/202'l, emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, de fecho dieciséis de obril del dos mil veintiuno.

4. En sesión extroordinorio urgente de fecho uno de julio del dos mil vein

fue oprobodo por el Consejo Eslqtol Electorol del lnstituto Morelense "

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oB2l2023, euE eRESENTA n s¡cn¡ranír EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAL DEL lNsllrulo MoREIENSE DE PRocEsos

ErEcToRArEs y pAnnclreclót ctuoADANA, poR Et cuAt sE ApRUEBA rA c¡trsnrctóÌ'¡ o:t coNVENto GENERAL DE APoYo v coLe¡onecló¡,¡ ¡tltne ¡t
tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcIoRAtEs y ranncrprctóH cIUDADANA Y Et'cENTRo DE tsTuDtos uNtvERsllARlos DE MoREtos s. c.".

pRoprETARlA DE tA uNtvERstDAo tovot¡ o¡ ¡r¡Éntce.
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Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono, el ocuerdo
f MPEPAC/C EEll 46 / 2022, medionle el cuol se designó como Secretqrio Ejecutivo

ol M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro.

5. Con fecho veintisiete de enero del oño dos milveintitrés, el pleno del Consejo

Estotol Elecforol, o trovés del ocuerdo tMpEpAC/CEE/O2O/2O23, oprobó lq
conformqción, integroción y vigencio de los Comísiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en términos de lo
previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles porq el Estqdo de Morelos, quedondo conformodq lo Comisión

Ejeculivo Permonente de Asuntos Jurídicos de lo siguiente monero:

6. En sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos

Jurídicos, fue oprobodo el proyecio de convenio:

..CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE MORELOS S. C.'" PROPIETARIA
DE tA UNIVERSIDAD tOYOtA DE AMÉRICA, EN ESTE ACTO REPRESENTADA
POR Et C. TICENCIADO CARTOS HERNÁNDEZ ADÁN, EN SU CARÁCTER DE

REPRESENTANTE LEGAT Y EN SU CATIDAD DE RECTOR DE TA UNIVERSIDAD Y
POR LA OTRA PARTE, Et INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES
Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR tA
MTRA. MIREYA GAttY JORDÁ, CONSEJERA PRESIDENTA DEt CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL, POR ET DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS,
CONSËJERO ETECTORAL PRESIDENTE DE tA COMISIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE,ASUNTOS JURíDICOS Y POR Et SECRETARIO EJECUTIVO, M.
EN D. VíCTOR ANTONIO MARURIATQUISIRA, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE

tE DENOMIMNNÁ "E[ IMPEPAC".

vodo de ello, los integrontes de lo citodq Comisión ordenoron que el mismo

ero turnodo ol Pleno del Consejo Estotol Eleciorol, pqro su onólisis, discusión, y

en su cqso oprobocÍón

En es sentido, se somete q consideroción de este pleno del consejo Estotol

rol, el proyecto de convenio generol de coloboroción o celebrorse entre

UERDO IMPEPAc/cEE/o82/2o23. QUE PRESENTA te secn¡rlníl EJEcU¡vA AL coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt tNsftTuto MoREtÊNsE DE pRocEsos
EtEcloRALEs v ¡anrtclp¡clóN cIUDADANA, PoR Et cuAL sE ApRuEBA r.A cErEBRAclór.¡ o¡r co¡¡ve ¡¡to GENERAT DE Apoyo y cotABoRAcló¡¡ ¡¡¡rnr ¡l
lNsTlTUlo MoRELENSE DE PRocEsos ËtËcroRAt¡s Y ¡¡nrc¡¡¡ctór.¡ cTUDADANA y ErcENTRo DE EsruDros uNrvERsrTARros DE MoREros s. c.",
pRoprETARrA DE t A uNtvERslDAD t oyorA o¡ e¡tÉntc¡.

Dr. Alfredo Jovier Arios
Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Mlro. Moyle Cosolez Compos

Mlro. ElizobeTh Morlínez
Gutiérrez

ASUNTOS JURIDICOS
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este lnstituto Electorol Locol y el "Centro de Estudios Universitorios de Morelos S.

C.", propietorio de lo universidod Loyolo de Américo, contenido en el ANEXO

Úf.¡lCO, que se ocompoño ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del

mismo.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bqse V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Políticq de los Estqdos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lq orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función

de los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidqd,

certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod,

objetividod, equidod, definiTividod, profesionolismo y poridod de género.

Il. De conformidod con el orlículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo
Consiitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotql que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Políiico de los Eslodos Unidos Mexiconos.

En toles circunsioncios, lo Constilución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo inlegroción concurren los portidos políticos y lo

ciudodonío, en términos de lo normotivq oplicoble. Seró outoridod en lo

moterio electoroly de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porie, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estqdo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su

corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles

Locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o

que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos

lo normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigenfe son fines dal

AcuEßDo tMpEpAc/cEEl082/2023, euE IRESENTA L¡ secnrtení¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsrArAr ErEcroRAl DEl rNslTUTo MoREIENSE DE pRocEsos

E[EcroRAtEs y pAnncrpnclóN cluoADANA, poR Et cuAt sE ApRuEBA rA cs.rsnecróN DEt coNVENto GENERAT DE Apoyo v con¡onactóN ¡¡trnr ¡l
tNs¡ruto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcfoRAtEs y ¡¡nrcl¡ectóH cIUDADANA y ErcENrRo DE EsfuDtos uNrvERsrARros DE MoREtos s. c.".
pRoprETARIA DE rA uNrvERsrDAD tovoI.l oe rmÉnlca.
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lnstituto Morelense; coniribuir ql desqrrollo de lq vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidqr el

régimen de portidos políticos; gorontizat o los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

osegurqr lo celebrociÓn periódico y pocífico de los elecciones poro renovor

o los integrontes de los Poderes Legíslotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos

del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; osícomo
promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de Morelos, estoblece como uno

de los funciones del lnstituto Morelense, lo de orientor o los ciudodqnos en lo

Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

político-elecloroles.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorql locol estipulo que el

lnstíluto Morelense ejerceró sus funcíones en todo lo entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

L EI Consejo Estotol Electorol;

ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonentes v Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Eleciorql vigente estoblece

que el ónS

lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionqles y legoles en moterio electorol y se integro por:

l. Un Consejero Presidente;

ll. Seis Consejeros Electoroles;

lll. Un Secretorio Ejecutivo, y

lV. Un representonte por codo portido político con registro o coolición.

su porte, el ortículo 78, frocciones Xlll y Xlv, del código de lnstituciones

edimientos Ëlectoroles poro el Estodo de Morelos estqblece que son
IMPEPAC/CEE/o82/2023.QttE PRESENTA ta sÉcnetlnín EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr DEr rNsTtTUto MoRET.ENSE DE pRocEsos

El-EcToRALES v ¡enrtcl¡¡clóH ctuÞADANA, poR E[ cuAr sE ApRUEBA tA cEIEBRAc¡óH o¡t cot¡vrnto GENERAT DE Apoyo y cotABoRAclót ¡t¡¡n¡ ¡l
lNsTlTUTo MoREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs v penrrc¡¡¡c¡ór'¡ cTUDADANA y EL "cENrRo DE EsTUDtos uNtveRstrARtos DE MoREtos s. c.-,
pRoprErARtA DE tA uNtvERslDAD toyotA pt n¡tÉ¡tcl.
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otribuciones del Conseio Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles v Porticiooción Ciudodono. outorizor convenios con instiTuciones

de educoción pÚblico v privodq poro desorrollor proqrqmos v octividodes de

r-rlncrcifcrci n electorol ncí .ôrrì.\ r'le eclr rr-or-ión v eclucocron ctvtaa'j

conforme los oroouestos de los comisiones que correspondon, osí como

outorizor v elebror con los ouloridodes federoles. eslololes o municipoles, los

enios oue seon necesorios þoro el cumolimiento de sus obietivos

lX. Asimismo, el ortículo 79, fracciones I y lV del Código de lnsiiluciones y

Procedimientos Electoroles pora el Estodo de Morelos, estoblece que es

otribución del Conseiero Presidente o Conseierq Presidentq del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tener lo

ol M relense siendocan{nn An lan \/ nr'lrninictrntirrn rlal lnctitr rtn

responsoble en términos de lo esioblecido en el Titulo Cuorto de lo

Constitución Federol; qdemós de que lo representoción electorql se ejercerÓ

de monero conjunto con los presidentes de los comisiones ejecutivos

permonentes o temporoles; osimismo señolo que es su otribución suscribir,

il| nto cnn al Qanratnrin Fiar^r rlirrn r¡ lnc nracir{a fac rla ¡nrni<innac eicr-r ltivrrçn los

n Nocionol

re ureronnr r{ariA ,.J^ ^, '^l^' 'i^. nrz{nn Äa llaÞriarnn ^r rÃ

nr rmnlim onzoct

del Conseio Estotol Electorol.

X. Asirnismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el

Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

integroró lqs comisiones ejecutivqs, los cuoles tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlqr el desorrollo odecuodo de los octividodes de los

diferentes direcciones y órgonos iécnicos del lnstituto Morelense, de qcuerdo

o lo moterio encomendodo.

Xl. Cobe precisorse que, lqs Comisiones Ejecuiivos Permonentes con

contoró el Consejo Estotol, son los siguientes

l. De Asunlos íurídicos;

il. De Organización y Porlidos Políficos;

\il. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívtco;

IV. De Administroción y Finonctomiento;
AcuERDo tMpEpAc/cEE/082/2023, euE pRESENTA n secn¡raní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEt tNsTltuto MoREIENSË DE PRocEsos

ErEcloRAtEs y pAn¡¡c¡peclótt ctuoADANA, poR Et cuAr sE ApRUEBA tA crttgn¡crór.¡ DEt coNvENto GENERAT DE APoYo Y corasonaclóH eHln¡ ¡r

tNsTtTufo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y penncr¡rctóH cTUDADANA y Er "cENTRo DE EsTUDros uNrvERstrARtos DE MoRElos s. c.",

pRoptETARIA DE r.a uNtvERstDAD tovore or tmÉntc¡.

de ^. ^*riÞ.',¡innnc Àal lnc*i*r r*n À¡{nralanca out
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D e P ortici poción Ci u dod o no ;

De Seguimtento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionof

De Queios;

De Ironsporencio;

De Fiscolizocrón, y

De /mogen y Medios de Comunìcocion.

De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político.

h¡dutìhælce
û Pw Elcclonlen
y Plrtlrlpælón Cltdrbn

vil.

vilt.

tx.

x.

n.

Énfosis es qñodido

Xll. El ortículo 88, Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estqdo de Morelos, dispone que los presidentes de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes o Temporoles, por conducto de su Presidente, iiene los

otribuciones siguientes:

t...1

l. Eloboror su propuesto de progromo onuol de octividodes poro que seo

incluido en el Progromo Operotivo Anuol del lnstituio Morelense;

ll. Supervisor. vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administroiivos respectivos

del lnstituto Morelense en el cumplimiento de sus otribuciones;

lll. Reolizor informes y dicfómenes relocionodos con el ómbito de su

competencio;

lV. Formulor observociones y directrices o los unidodes odministrotivos del

lnstituto Morelense;

V. Solicilor lo informoción necesorio o los Unidodes Administrotivos del lnstitulo

Morelense, los cuoles deberón remitir lo informoción dentro del 1érmino poro el

cuol fueron requeridos;

Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós comisiones ejecutivos del

lnstituto Morelense;

vll. solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnstituto Morelense;

Vlll. Presenior ol Consejo Estotol, los propuestos de reformo o lo normotividod
interno del lnstituio Morelense que le competo;

lX. Presentor ol Consejo Estotol un informe onuol de ocTividodes de lo comisión.

y presenlor informes porcioles cuondo el consejo Estotol osílo requiero;

X. Conocer los informes que deberón ser presentodos por los Titulores de los

Óreos odministrotivos en los osuntos de su competencio, conforme olcolendorio
que opruebe lo comisión;

ACUERDO /cEE/o82/2023, QUE PRESENTA t¡ s¡c¡¡ttníe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsTAtAr ErEctoRAr DEt lNsrruro MoRETENSE DE pRocEsos
ElEcroRALEs Y panrlcl¡lclótt¡ cIt DADANA, PoR Ët cuAt sE ApRuEBA tA cEtEBRActóN DEt coNVENto GENERAT DE Apoyo v cot¡¡onec¡ó¡¡ t¡¡rn¡ ¡l
lNsTlTUlo MoREtENsE DE PRocEsos EtEcToRALEs Y p¡nrtcl¡lcróH ctuDADANA y Er .cENTRo DE EsTUDtos uNtvERstTARtos DE MoRE¡.os s. c..,
pRoprETARtA DE t A uNtvERs¡DAo Lovot l ot ¡r¡Éntcl
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Xll. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter operotivo,

presupuestol y odministrotivos poro el buen desempeño de los otribuciones de

lo Comisión, y

Xlll. Los demós que deriven de esie Código, de los disposiciones reglomenforios,

de los ocuerdos delConsejo Estotoly de los demós disposiciones oplicobles, que

les resulten compolibles conforme o sus objetivos, poro su mejor desorrollo,

otendiendo o lo noturolezo de su función.

t...1

Énfosis es oñodido.

Xlll. Asimismo, el numerol 90, Quóter del Código de lnstituciones Y

Procedimientos Electorqles poro el Estqdo de Morelos, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

t...1

l. Conocer de los proyectos de reglomentos, lineomienfos, direcirices

y demós drsposiciones de orden reguloforio del h,sfituto Morelense y

dictominorlos poro conocimiento y, en su coso, oproboción del

Conseio Estolol;

ll. Dor lo osesorío leool en osunfos de su cornpefencio, gue le seo

requerído por los órqonos del lnsfffufo Morelense:

//1. Conocer y dictaminorlos onfeproyecfos de reformos o odiciones o

fo legrslocîón en moterio electorol en e/ Esfodo, que seon de/

conocimienfo del Instit uto More/ense,'

lV. Vigilor conforme o /os disposiciones /ego/es o reglomentorios

oplícobles, lo odecuodo fromitoción de /os medios de impugnoción

gue seon presenfodos onte ellnsfituto, en contro de /os dictómenes,

ocuerdos y resoluciones de los Órgonos de/lnsfifufo Morelense;

V. Eloborar el católogo de ocuerdos y disposiciones gue dicie e/

Consejo Esfotal;

VI. Conocer y dictomtnor /os requisilos que deben cumplir los

ospirontes a ocupor corgos dentro dellnstituto Morelense;

Vil. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol, /os proyecfos de

reglomentos infernos y demos normotividod gue seo necesorio

e/ buen f uncionamiento del lnstÌtufo More/ense;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oB2 /2oz3, evl pRESENIA rl src¡rr¡ní¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo EstATAt Et EcToRAL DEL tNsrruTo MoRELENSE DE pRoc¡sos

Et EcfoRAtEs y pAnlcl¡¡clóH c¡uoADANA, poR Et cuAt sE ApRuEBA t A c¡Ltsnlcló¡¡ DEt coNVENro GENERAT DE Apoyo v coLteonlclót¡ ¡Nrnr tl
rNsTrTuro MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v rrnncr¡ecrór'¡ cTUDADANA y ErcENÌRo DE EsruDros uNrvERsuARros DE MoREtos s. c.".
pRoprETARIa DE r.A uNrv¡RslDAD tovoLt oe eltÉntca.
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vlll. Afender /os consu/fos de /os díversos comrsiones Ejecuf¡vos de/

Instifuto More/ense, poro Io eloboroción de proyecfos de dicfómenes,

ocuerdos y reso/uciones, que debon ser somefidos o consideroción

de/Consejo Estotot

lX. Dictominor /os proyeclos /os convocolorios públicos que fengo
que expedir el lnsttf ufo More/ense;

X. Atender y eloboror los proyecfos de ocuerdo en /os que se dé

respueslo o /os consu/fos formulodos por /os portìdos políticos,

condídotos y condidotos independienfes, respeclo de /os osunfos de

lo competencio de/ conseio Estotol, y somefedos o/ onólisis, discusión

y oprobocion en su coso del orgono superior de dirección, y

Xl. Atender /os consultos reolizodos respecto o lo oplicoción del
Código gue seon presenfodos o/ /nsfifufo Morelense, o fin de formor

criferios de interpretoción y en su coso op/ico ción legol.

t...1

XlV. Por su porte, el ordinol 98, frocción I y V del Código de lnstítuc¡ones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos estoblece que son

olribuciones del Secretorio Eiecutivo: en lo generol, ouxilior ol Consejo Estotol y

ol
del técn

Morelense. teniendo el corócter de ooocleroclo clenerol ooro oleitos v

cobronzos v de odministrqción v de dominio en I términos del ortículo

2008 del Códioo Civil vioente en el Estodo. pudiendo otorgor mondotos y

revocorlos, informondo oportunomente ol Consejo Estotol y ouxilior ol Conseio

sus olribuciones.

XV. Que de conformídod con los focultodes constitucionqles y legoles

estoblecidos en lo Constitución Federol, Constitución Locol y Leyes referidos en

cuerpo del presente ocuerdo, este lnstituto Electorol estimo conveniente

erar con el "Centro de Estudios Universitorios de Morelos S. C.", propieiorio

de lo lJniversidod Loyolo de Américo un convenio de colqboroción, yo que es

uno sociedod Civil, constituido conforme o los leyes del poís, medionte escrituro

públ ñúmero 21,058 (veintiún mil cincuento y ocho), volumen quinientos

di , pógino dos, de fecho diez de enero de mil novecientos novenfo y

AcuERDo IMPEPAc/cEEI082/2023. euE pRÊSENTA ¡.e secnrt¡nír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrAlAr ErEcroRAr DEr. rNslrruto MoRET.ENsE DE pRoc¡sos
ËtEcroRAtEs v panltcltlclót'¡ cIUDADANA, PoR EL cuAt sE APRuEBA tA cEtEBRAclót¡ o¡t colv¡r.¡to GENERAL DE Apoyo y cotABoRAclór.¡ ¡Hrnr ¡¡.
lNsllIulo MOREIENSE DE PRoc¡sos EtEcIoRAtEs v ¡enrc¡¡lclóH CTUDADANA y Et 'cENrRo DE EsluDtos uNtvERstTARtos DE MoREros s. c.-,
pRoprETARIA DE tA uNtvERstDAD toyotA oe e¡rÉnrct.
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ocho, como consto en los declorociones reolizodos por conducto de su

representonte el Licenciodo Corlos Hernóndez Adón.

Que lo Universidod Loyolo de Américo es uno lnstitución educotivo privodo que

concibe o "/o educacion como un proceso co/ecfivo de consfruccion, en el

cuo/ se geston /os conocimienfos, /os hobi/idodes, /os destrezos, las ocfifudes y

/os volores, de formo tol que permiton o quienes porticipon en é1, desoro//or sus

compefencios pora lo vido, sus compefencios profesiono/es ysus compefencios

como ogenfes de combiot"

Asímismo, sostiene lo Universidod Loyolo de Américo que su modelo educotivo

fortolece y desorrollo los competencios requeridos porq el crecimienio personol

y profesionol, o trovés de 5 pilores fundomentqles: oprendizoje reol poro todos;

oprender hociendo, hocer lo que se oprende; desorrollo integrol; comunidod

de oprendizoje y porticipoción sociol2.

Derivodo de ello, este lnsiituto Electorol Locol, odvierte que lo Universidod

Loyolo de Américq es uno lnsiitución educotivo privodo importidoro de

progromos educotivos de nivel licencioturq y posgrodo de colidod y

pertinencio, yo que tiene de sus progromos educotivos se derivqn profesionoles

integroles, contribuyendo ol desqrrollo sostenible de lo sociedod.

En ese entendido, poro este lnstituio Electorol Locol, resulto relevonTe lo

coordinoción y coloboroción con el "Centro de Estudios Universitorios de

Morelos S. C.", propieloriq de lo Universidod Loyolo de Américo", con lo

finolidod de promover entre el olumnodo, personol directivo, docentes y en

generol todo oquel personol que lobore dentro; lo educoción cívico y

porticipoción ciudodono, odemós de sentor los boses poro el desorrollo de

servicio sociol y prócticos profesionoles, osí como el desorrollo de eventos

culturoles, ocodémlcos y socioles entre este lnstituio y el citqdo centro. De ohí

que se estime necesorio lo celebroción del convenio de coloboroción con el

"Centro de Estudios Uníversitorios de Morelos S. C.", propieiorio de lo Universidod

Loyolo de Américo, en términos del ANEXO Úf.¡lCO, que se ocompoño ol

presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo, siendo el obieto del

1 De conformidod con lo informoción visible en lo pógino
, ídem
AcuERDo rMpEpAc/cEEl082/2023, eug pREsÊNrA ta srcn¡rrníl EJEcuTlvA Ar. coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT. DEr. rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRoc

ELEcToRATEs y pAnrrcr¡¡ctóH cluoADANA, poR Et cuAt sE ApRUEBA rA ceL¡snlcrór.¡ DEr coNVENro GENERAT DE Apoyo y cor.ABoRAcróH ¡¡¡rnt e t

rNsnluro MoRETENSE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y ¡rnr¡ct¡¡cróH cTUDADANA y ErcENTRo DE EsTUDros uNrvtRsnARros DE MoREtos s. c.".

PROPIETARIA DE tA UNIVERSIDAD LOVOT¡ O¡ I¡I,TÉ¡IC¡.
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¡t^do convô in al actnhla¿^irniantn ¡,lo hrrcac rr rnecon tc cnhra lnc ¿-r rrrlac can

desorrollqron los proqromos siouientes:

o) Desorrollo de servicio sociol y prócticos profes¡onoles

b) Eventos Culiuroles, Acodémicos y Socioles

c) El oiorgomiento de un progromo de opoyos becorios o los
trobojodores del "IMPEPAC" y sus fomiliores directos

Cobe destocor que del ANEXO ÚNICO, se desprenden los ejes fundqmentoles

de coloboroción lnstiiucionol, que regirón en codo coso poriiculor porq el

cumplimiento de los progromos señolodos en el objeto de lo celebroción del

convenio de coloboroción en cito. Al respecto los citodos progromos son ejes

fundomentoles de lo coloboroción lnstítucionql, ocordes o los fines del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y del "Centro de

Estudios Universitorios de Morelos S. C.", propietorio de lo Universidod Loyolq de

Américo", gorontizondo con ello el desorrollo sostenible de lo sociedod y en

consecuenciq, lo contribución ol fomenio de lo culturo democrótico en el

Estodo de Morelos.

Cobe señolor que, el contor en este lnstituto Electorol Locol con lo opción de

que el olumnqdo de lo Universidod Loyolo de Américo, medionte sus próctícos

profesionoles y/o elservicio sociol, puedon oplicor los conocimientos odquiridos

en lo operotividod de esie órgono electorol, porticipondo en el desorrollo de

sus funciones y su lobor esencíol dentro de lq sociedod del Esiqdo de Morelos;

genero conciencio sobre lo ímportoncio del desorrollo de lo vidq democróiico

en el Estodo y contribuye o lo formoción integrol porq los perfiles del olumnqdo

de lo Universidod Loyolo de Américo. En ese tenor tombién se destoco lo

tmp oncio de generor conciencio en los personos docentes, y en todo el

p onol que loboro dentro de lo Universidod Loyolo de Américq, poro que, o

vez, puedon coodyuvor y oporior ol oprendizoje del olumnodo sobre los

temos referidos

Así mismo, medionte el referido convenio de coloboroción, se implementqn los

meconismos poro que tonto este lnstituto Electorol Locol, como lo Universidod

Loyolo de Américo, puedon porticipor de monero conjunio en eventos

cul les, ocodémicos, y socioles orgonizodos por cuolquiero de esTos,

oleciendo los fines que persiguen codo uno en el ómbito de su competencio.
AcuERDo IMPEPAc/cEE/082/2023, euE pnESENIA ¡.¡ srcn¡r¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAt ErEcroRAt DEt tNsnTuro MoRETENsE DE pRocEsos

ELEcToRALES Y rtnrlcl¡ectóN ctUDADANA, poR Et cuAr sE ApRUEBA r.¡ c¡usneclóN DEr coNvENto cENERAt DE Apoyo y corlsonaclóN ¡Htn¡ ¡[
tNsTtTUIo MoREtENSE DE PRocEsos ElEc¡oRAtEs y prnrcr¡¡clór.¡ CTuDADANA y Er "cENrRo DE EsruDtos uNtvERstTARtos DE MoREtos s. c.-,
pRoprErARrA DE LA uNtvERstDAo tovor¡ oe ¡r,rÉruce.
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Ahoro bien, de conformidod con el oriículo 78, frocciones Xlll y XlV, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, mismo

que esfoblece que son otribuciones del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

convenios con instituciones de educoción oúblico v orivodo ooro desorrollor

orooromos v octividodes de cooocitoción electorol. osí como de educoción v

educoción cívico, osícomo outorizor v celebror con los outoridodes federoles,

cumolimiento de sus obietivos; es que SE APRUEBA tA CELEBRACION del

convenio generol de opoyo y coloboroción con el "Centro de Estudios

Universitqrios de Morelos S. C.", propietorio de lo Universidod Loyolo de

Américq", en términos del ANEXO ÚttlCO, que se ocompoño ol presente

ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

En ese entendido, el convenio o celebrorse con el "Centro de Estudios

Universitorios de Morelos S. C.", propietorio de lo Universidod Loyolo de

Américo", deberó estor firmodo por lo Consejero Presidento del Consejo

Estotol Electorol, el Secretorio Ejecutivo y lo Presidenlo de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, en

términos de lo que estoblece el ortículo 79, frocciones I y lV del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos.r41, sêgundo pórrofo, bose V,

oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución. Éolíticb de le"s Estodos Unidos

Mexiconos; ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción'V, de lo Constitución þoro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, pónofo terceio, 65, 66, frocción V , 69,

71, 78, frocciones Xlll y XlV, 79, frocciones I y lV, 83, 84,88 Bis, 90, Quóter y 98,

frocción I y V, del Códígo de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Elecforol es competente poro emitir el presenle

dictomen, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo celebror el convenio generol de opoyo y coloboroción

con el "Centro de Estudios Universitorios de Morelos S. C.", propietorio de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/082/2023, euE pRESENIA t¡ s¡cnerlníl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstATAt ELEcloRAt DEr tNslTuto MoREt ENsÊ DE pRoc

EtEcfoRALES Y PAntctreclót¡ C|UDADANA, poR Et cuAt sE ApRuEBA tA cEtEBRAclót¡ orL co¡lv¡Nro cENERAI DE Apoyo y cotABoRActó¡l e¡¡rnr n
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡lnlct¡lctót¡ cIUDADANA y ErcENTRo DE EsTUDtos uNtvERsnARtos DE MoREt-os s. c.".
pRoptETARIA DE rA uNrvERstDAo tovon or ¡mÉnlcl.
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ocompoño ol presente ocuerdo y que formq porte integrol del mismo.

TERCERO. El convenio o celebrqrse con el "Centro de Estudios Universilorios de

Morelos S. C.", propietorio de lo Universidod Loyolo de Américo", deberó estor

firmodo por lo Consejero Presideniq del Consejo Estqtol Electorql, el Secretorio

Ejecutivo y lo Presidento de lq Comisión Ejecutivo Permonenie de Copocitoción

Electorol y Educoción Cívico, en términos de lo que estoblece el ortículo 29,

frocciones I y lV del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles pqro

el Estodo de Morelos.

CUARTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo, poro que uno vez que seo

celebrodo el presente convenio, se hogo del conocimiento o los trobojodores

de este lnsiilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Est I Electorol

lßltüb ¡ftlfebn¡Ê
ûPffi¡ËMoniet
y Prrllclprclón Cltdldrm

del lnstitulo Morelense

celebrodo el cinco de

con veintidós min tos.

MTRA AGA Y JORDÁ

CONSEJERA FRESIDENTA

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 082 / 2023

de Procesos Electoroles y Porticipo C do

moyo del oño dos mil

1

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAI

CONSEJ EROS ETECTORATES

IO MARURI
ALQUI

SECRETARIO ECUTIVO

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o82/2023, eu9 PRESENIA tl s¡cnerení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRALES v r¡nrtcl¡rctóN cTUDADANA, poR Et cuAr sE ApRUEBA tA cETEBRAc¡ór.¡ o¡t coNv¡Hto cENERAT DE Apoyo y cotABoRAclór.¡ ¡r.¡tn¡ e t
tNslTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y e¡nllcl¡nctóH CIUDADANA y Et -cENTRo DE EsruDtos uNlvERstTARtos DE MoREtos s. c..,
pRoptEtARtA DE tA uNtvERstDAD toyorA oe er¡Énlcl.
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CONSEJERO EIECTORAI

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
ounÉnRez

CONSEJERA EIECTORAt

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

vERDE EcolocrsTA DE nnÉxlco

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOTIDARIO

Lrc. ELENA evíLe ANzuREs

REPRESENTANTE DE|. P

MORETOS PROGR

AC U ERDO ¡M P EPAC / CEE / 082 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

MTRA. KENIA LUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORETOS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MOV¡MI ENTO ATTERNATIVA SOCIAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POTITICOS

C. ETIZABETI'I CARRISOZA DIAZ tIC. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

AcuERDo tmpEpAc/cEElog2l2o23, eur pREsÊNrIA !¡ stcneie¡íe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EslATAt EtEcToRAt DEt rNslrTufo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcloRAtEs y pAn¡¡ct¡lc¡ó¡¡ cluoADANA, pon Er cuAt sE ApRuEBA rA c¡r.rsnrcló¡¡ DEt coNVENro GENERAL DE APoYo Y cotABoRActó¡¡ r¡¡rne rl
tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ElrctoRltcs y pln¡ct¡lctór.¡ cTuDADANA y ErcÉNrRo DE EsTuDros uNrvERsuARros DE MoREtos s. c.'.
pRoprETARIA DE rA uNtvERstDAD toyor¡ o¡ ¡mÉnlcl.
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LOYOLA DË AMÉRICA

CONVENIO DE COTABORACION QUE CETEBRAN, POR UNA PARTE, EL "CENTRO DE ESTUDIOS

UNIVERSITARIOS DE MORELOS S. C.'" PROPIETARIA DE [A UNIVERSIDAD TOYOLA DE

AMÉRtcA, EN EsTE AcTo REpREsENTADA poR Er c. LrcENcrADo cARros HERNÁNDEz
ADÁN, EN su cenÁcrrn DE REpRESENTANTE tEGAt y EN su cAuDAD DE REcToR DE tA
UNIVERSIDAD Y POR LA OTRA PARTE, Et INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES
y pARTtctpacló¡l cTUDADANA, REpREsENTADo EN EsTE AcTo poR tA MTRA. MIREvA
GAtty JonoÁ, coNsEJERA pREsTDENTA DEt coNsEJo EsTATAL EtEcToRAt, poR tA
CONSEJERA ELECTORA[, MTRA. ISABET GUADARRAMA BUSTAMANTE, CONSEJERA
ELEcToRAL pRESTDENTA DE tA coMrsróru r.¡rcuTrvA pERMANENTE DE cApAclraclór'¡ y

rouceclót¡ cívlce y poR Er. sEcRETARTo EJEcuTrvo, M. EN o. vícron ANToNlo MARuRt
AteutstRA, A eutEN EN to sucEsrvo sE tE DENonnrrunnÁ "EL rMpEpAC"; MtSMOs euE sE

SUJETAN At TENOR DE tAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CIAUSUIAS:

DECTARACIONES
I.. DECTARA "LA UNIVERSIDAD'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

1.1.- Que es uno sociedod Civil, constituido conforme o los leyes del poís, medionte
escrituro público número 21,058 (VEINTIÚN Mlt clNcuENTA Y ocHo), voLUMEN
QUINIENTOS DIECIOCHO, PÁGINA DOS, dE fCChO DIEZ DE ENERO DE MIT NOVECIENTOS
NOVENTA Y ocHo, otorgodo onte lo fe del Lic. JESÚS tUls GóMEZ FtERRO, Notorio Público
No. NUEVE del PRIMER Distrito Judiciol del Estodo de Morelos, lo cuol quedó inscrito en el
Registro PÚblico de lo Propiedod y del Comercio del Estodo de Morelos con folio 40140.

1.2.- Que el C. HCENCIADO CARTOS HERNÁNDEZ ADÁN, en su corócter de Rector de "[A
UNIVERSIDAD", tiene focultodes plenos poro celebror este convenio, de conformidod
con lo protocolizoción de SU ENCARGO, quien se identifico CON SU CREDENCIAI PARA
VOTAR vigente con CTAVE DE ETECTOR HRADCR76031417H7OO Y FOUO
IDMEXl 8998471ó9<<03680040383527603145H2?123l6MEX<02<<28873<0HERNANDEZ<AD
AN<<CARIOS<<<<<<<<.

1.3.- Que cuenfo con Registro Federol de Contribuyentes número HE4C760314?L?, como
lo ocredito con lo copio de su Cédulo de ldentificoción Fiscol.

1.4.- Que tiene su domícilio fiscol ubicodo EN tA CAttE DE ZAPOTE NÚMERo 2, DE tA
COIONIA tAS PAIMAS, EN CUERNAVACA, MOREIOS; C. P. 62050 y como domicilio poro
efectos de recibir notificociones derivodos del presenie Convenio el ubicodo EN LA
CAttE DE HERMENEGITDO GATEANA I'¡ÚNNTNO I57, DE TA COLONIA tAS PA
.^ ! t ED tl Â tt A ¿^ A lt ¡^.DEl FlR. Fart l ¡Ár,I¡ ¡. D-.c? a t J rrtìEfr99L.r¡rÃ t Ã9Ã, 'r¡vñLs\lú,- vvat \.\rtrl\t\, f \¡r.¡lt{c (l¿vitv.

t

t.o
Página I de 11



Ct---g¡
a

armpepar
n[t@Æ

UNIVERSIÞAD
LOYOT-ADËAMÉRICA

de Ptocesos Electorales
y Parl¡c¡pación Ciudada¡a

1.5.- Que es su deseo celebror con "E[ IMPEPAC", el presente convenio de coloboroción,
en los términos que odelonle se señolon en el presente instrumento jurídico.

II.- DECTARA "E[ IMPEPAC'" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES Y BAJO PROTESTA

DE DECIR VERDAD:

ll.l.- Que de conformidod con lo dispuesto en los ortículos 41, Bose V, Aportodo C y 1 1ó,

frocción lV, inciso c) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos:23,
frocciones V y Vl, de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, y
el ordinol ó3, pórrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos, "E[ IMPEPAC", es un orgonismo constitucionol outónomo de
corócter permonente, que cuenlo con personolidod jurídico y potrimonio propio y goza
de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones y profesionol en
su desempeño, conforme lo determino lo normotivo oplicoble.

11.2.- Que el Consejo Estotol Electorol, es el Órgono de Dirección Superior y Deliberoción
de "EI IMPEPAC", responsoble de vigilor el cumplimienlo de los disposiciones
constitucionoles y legoles en moTerio eleciorol, conforme o los principios electoroles de
constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio, imporciolidod, equidod,
objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género, en
términos de lo previsto por los ortículos ó3, pórrofo tercero y 71, pórrofo primero, del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

11.3.- De conformidod con lo dispuesio por el numerol ó3 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos, "EL IMPEPAC", es outoridod en
moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,
outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones.

11.4.- Acorde q lo que estoblece elordinol ó5 delCódigo comiciolvigente, "E[ IMPEPAC",

tiene como fines el de contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen de portidos políticos,
goronlizor o los y los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor
el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo celebrqción periódico y pocífico de

s elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de
Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudqdono y

romover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenticidod y efectivìdod del mismo.

Pör.su porte, el ortículo 78, fracción Xlll, del Código de lnstiluciones y Procedimientos
Eleclo'roles poro el Eslodo de Morelos, estoblece que son otribuciones del Consejo
Eslo ectorol enire otros, outorizor convenios con instituciones de educoción público

o poro desorrollor progromos y octividodes de copocitoción electorol, osícomo
Página 2 de 11
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de educoción y educoción cívico, conforme o los propueslos de los comisiones que
conespondon.

1f .5.- Conforme o los ortículos 29, frocciones I y lV, 82 y 98, frocción X y Xl, del Código
comiciolvigenle, lo Consejero Presidento del Consejo Estotol Electorol de "E[ IMPEPAC",
tiene lo representoción Iegol y odmlnislrotivo del lnsliluto Morelense; osí como, lo
represenloción electorol que ejerceró de monero conjunto con los Presidentes de los

Comisiones Ejecutivos Permonenles o Temporoles y suscribir convenios de este órgono
comicioljunto con el Secrelorio Ejeculivo.

11.6.- Que en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Eleclorol, de fecho
diecisiete de obril del dos mil veintiuno, tomó protesto como Consejero Presidento del
lnstilulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono (lmpepoc), lo
ciudodono Mireyo Golly Jordó, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, emitido
por el Consejo Generol del lnstilulo Nocionol Electorol, de fecho dieciséis de obril del
dos mil veintiuno.

11.7.- En sesión exlroordinorio urgente de fecho uno de julio del dos mil veintidós, fue
oprobodo por el Consejo Estotol Electorol del lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/146/2022, medionte el cuol se

designó como Secrelorio Ejecutivo ol M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro.

11.8.- En sesión extroordinorio urgente de fecho veintisiete de enero del dos milveintitrés,
fue oprobodo por el Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O2O/2023, medionie el
cuolse oprobó lo integroción y conformoción de los Comisiones Ejeculivos Permonentes
y Temporoles del IMPEPAC, quedondo como Presidente de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Asunlos Jurídicos, el Consejero Electorol Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos.

11.9.- Que "EL IMPEPAC", señolo como su domicilio poro efectos de este instrumenlo
jurídico, el ubicodo en Colle Zopole, Número 3, Colonio los Polmos, Código Postol 62050,
en esto ciudod de Cuernovoco, Morelos.

III.. DECLARAN "LAS PARTES'" BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

ÚwICO. - Se reconocen lo personolidod con lo que comporecen, se obligon en los
términos que se consignon en el presente convenio, por lo que "LAS PARTES" ocuerdon
sujetorseo lossiguientes: 

c tÁu s u tAs

meconismos medionte los cuoles "LAS PARTES" desorrollorón los siguientes occionesl
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o) Desorrollo de servicio socioly prócticos profesionoles por porle de los estudionies de
"LA UNIVERSIDAD" en "EL IMPEPAC"

b) Eventos Culturoles. Acodémicos y Socioles

c) El otorgomiento de un progromo de opoyos becorios por porte de "LA
UNIVERSIDAD" o los trobojodores del "IMPEPAC" y sus fomiliores directos (podres,
hermonos, cónyuge, hijos), en los diferenles progromos ocodémicos que ofrece "[A
UNIVERSIDAD'"

Progromos ocodémicos porc servicio sociol y prócticos profesionoles

DERECHO

crENcrAS polírtcRs y ADMrNrsrRRcróN púalrcR

ADMTN tsrRActótrl v ¡¡eRcnDorEcN tA

ADMrNrsrRAclóru y rlrunruzns

ADM r N rsrRAclór.¡ y ¡l ecocros r NTE RNAc IoNALES

PStcoLociA cr-ir.rcR

PROGRAMAS MfXTOS , 
i

l,: : 
'

DESARRoLLo DE pRoDUcros ruRÍslcos

DERECHO

cTENCTAS polírcRs y ADMtNtsrRAclóru púaucR

TRANSFoRMRctóru olcltnl y coMUNtcnclóru

TRANSFoRMRcIón orclrRL Y TURrsMo

TRANSFoRMRcTóru olcttRL E tNNovActóru eoucRt¡vR

SEGUNDA. - FIEI IìEC r\ Þ ROTTO DE PRACTIC
^( 

Ppt'lFFçlllN^t F( v qFÞ\/talll Rrìr^r^r Poro el
cumplimienlo del objeto expresodo en lo clóusulo primero, inciso (A), "IAS PARTES"
ocuerdon someterse o los siguienles boses:

l. Lo duroción del servicio sociol es de 480 horos en un periodo de ó meses y el de los
prócticos profesionoles es de 240 horos en un periodo de 3 meses.

2. Lo prestoción del servicio sociol y/o prócticos profesionoles se reolizoró de lunes o
viernes, denlro del hororio de 9:00 o lZ:00 horos; hororio ordinorio de lobores
estoblecido en el Reglomento lnterno de "EL IMPEPAC". "[A UNIVERSIDAD" se obligo
q insTruir o sus olumnos o efecto de que, concluido el hororio estoblecido poro lo
reolizoción de su servicio sociol y/o prócticos profesionoles, no podrón permonecer
bojo ninguno circunsloncio en los instolociones de "E[ IMPEPAC".

? ro que los olumnos de lo "LA UNIVERSIDAD", puedon reolizor su servicio sociol o
próclicos profesionoles en "E[ IMPEPAC", deberón ocreditor que cuenton con un
seguro médico vigente.

4. 'ôtA U}IVERSIDAD", por medio del óreo odministroiivo que correspondo, informoró o

_YPEPAC", el número de condidotos interesodos en reolizor prócticos
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profesionoles ylo servic¡o sociol, con los perfiles de ocuerdo ol progromo
ocodémico que curson, con lo finolidod de poder ser ubiccrdos en los
deporlomentos en donde puedon desorrollor sus conocimientos; procurondo
siempre que los perfiles guorden reloción con los funciones de "EL IMPEPAC".

5. "E[ IMPEPAC", informoró o "LA UNIVERSIDAD", que condidotos fueron seleccionodos
de ocuerdo con los perfiles de los olumnos y necesidodes de "EL IMPEPAC".

6. "LA UNIVERSIDAD" deberó remitir o "E[ IMPEPAC" lo corlo de presentoción del
estudionte, en donde se exprese lo solicitud e interés del olumno de poder hocer los
prócticos profesionoles y/o servicio sociol en el "EL IMPEPAC", debiendo conTener,
los requisitos siguientes:

o) Nombre completo del olumno,
b) Motriculo,
c) Correro o licencioluro que curso el olumno,
d) Nivel de ovonce de correro o licencioturo,
e) Dotos del seguro médico del olumno, señolondo el inicio y conclusión de su

vigencio,
f) Especificor el tipo de octividod o reolizor (servicio sociol o próctìcos

profesionoles),
g) El tolol de horos que comprende lo octividod,
h) El periodo denlro del cuol deberó reunirse el totol de horos que comprende

lo octividod,
i) El iotol de horos diorios o reolizor,
j) Colendorio, donde se estoblezco lo fecho de inicio y conclusión de lo

octividod.
Asímismo deberón odjuntor o lo corto de presentoción, copio de lo credenciol escolor o
fotogrofío tomoño infontil del olumno.

7. "LA UNIVERSIDAD" instruiró o los olumnos que deseen reolizor sus pRÁCilCRS
PROFESIONATES Y SERVICIO SOCIAI en el ' 'IMPEPAC" o respelor los reglomentos
internos de conducto y comportomiento de este último

8. "EL IMPEPAC" ol oceptor o los estudionies poro reolizor sus prócticos profesionoles
Y/o servicio sociol extenderó uno corto de oceptoción indicondo lo fecho de inicio
y el deportomenlo en donde seró osignodo el estudionte, osí como el nombre de
su jefe inmedioto.

9. Convienen "IAS PARTES" en que, "[A UNIVERSIDAD" deberó llevor o cobo el registro,
seguimiento y evoluoción del prestodor de servicio sociol o prócticos profesio
conforme o los reolomentos ococJémicos de crue clicnonoo clsír--omo rlocr en
el progromo de iroooJo, rniormes y ocirvrdodes relocronodos con el presfcdorje
servicio sociol o prócticos profesionoles.
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10."E[ IMPEPAC" deberó emitir lo liberoción de servicio sociol y/o prócticos
profesionoles, siempre que el olumno cumplo con lo prestoción de dicho servicio;
en donde deiolle lo duroción del servicio en horos, lo cuol debe ser ocorde con los
fechos esloblecidos en lo corto de presentoción, firmodo por el responsoble
osignodo por el "E[ IMPEPAC".

TERCERA.- INCUMPIIMIENTO DEL ALUMNO. "E[ IMPEPAC" podró dor de bojo o los
estudiontes que folten ol reglomento del "IMPEPAC", o oquellos que no osiston o no seon
puntuoles en los díos y hororios que Iienen ocordodos, osí como de oquel olumno que
no guorde disciplino y el orden odecuodo; poro lol efecto, el "IMPEPAC" nolificoró por
escrito los motivos por los que suspende el desorrollo de los prócticos profesionoles y/o
el servicio sociol.

CUARTA. INTERRUPCIóN DE I.A PRESTACIóN DET SERVICIO SOCIAT O PRÁCTICAS
PROFESIONALES. Lo prestoción del servicio sociol y/o próclicos profesionoles podró ser
suspendido por "E[ IMPEPAC", por cousos de coniingencio, coso fortuito, fuerzo mqyor,
o determinociones de los outoridodes locoles y federoles, osi como los emiiidos por el
propio "IMPEPAC".

QUINTA. RESPONSAB¡tlDAD ClVlL. "[A UNIVERSIDAD" deslindo y se obligo o dejor o solvo
o "EI IMPEPAC" de cuolquier responsobilidod de corócter civil, penol, loborol,
odministrotivo o de cuolquier otro índole que se suscite entre "[A UNIVERSIDAD" y el
olumno con motivo de lo presioción de servicio socioly/o prócticos profesionoles en "E[
IMPEPAC".

SEXTA. EVENTOS CUtTURALES. ACADÉMICOS Y SOCIALES. Poro elcumplimiento del objeto
expresodo en lo clóusulo primero, inciso (B), "[AS PARTES" ocuerdon someterse o los
siguientes boses:

1. "[A UNIVERSIDAD" y "Et IMPEPAC" sujeto o disponibilidod, se comprometen o
focilitorse sus instolociones poro el desorrollo de octividodes ioles como
conferenciqs, copocitociones, tolleres y en generol octividodes culturoles,
ocodémicos y socioles, ofines q los funciones de codo uno.

2. Poro los efectos señolodos en el numerol onterior, "[AS PARTES" convienen en
solícilorlo por escrito, con un mínimo de diez díos de onticipoción o lo fecho en que
se pretendo utilizor los instqlociones.

sÉpnnna. ACTIVIDADES DE VINCULACIóN. . EI "IMPEPAC"OfTECE O "[A UNIVERSIDAD'':

orticipor y retroolimentor en el desorrollo curriculor de progromos educotivos de

ruÍrumÆ
impepac

."[A NIVERSIDAD" con previo invitoción y outorizoción por porte de los
o

o dodes del "IMPEPAC"
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b) Poriicipor en conferencios, poneles y mesos de discusión de "LA UNIVERSIDAD"
con previo invitoción y outorizoción por porte de los outoridodes del "IMPEPAC".

c) Porlicipor en eventos culturales, ocodémicos, y socioles de "LA UNIVERSIDAD"
con previo inviloción y oulorizoción por porte de los outoridodes del "IMPEPAC".

OCTAVA. - ACTIVIDADES DE VINCUTACIóN "LA UNIVERSIDAD'' OfTCCC O "EI IMPEPAC'"

o) Porticipor en conferencios, poneles y mesos de discusión con previo invitoción y
oulorizoción por porle de los outoridodes del "IMPEPAC".

b) Pcrticipor en eventos culturoles, ocodémicos, y socioles con previo inviloción y
outorizoción por porte de los outoridodes del "IMPEPAC".

NOVENA. DEL OTORGAMIENTO DE DESCUENTOS. Poro el cumplimienlo del objelo
expresodo en lo clóusulo primero, inciso (C), "IAS PARTES" ocuerdon someterse o los
siguienles boses:

"[A UNIVERSIDAD" otorgoró ol personol de "E[ IMPEPAC" y fomiliores directos de
los mismos (podres, hermonos, cónyuge, hijos), lo oferto Educolivo de "[A
UNIVERSIDAD" que o continuoción se especifico:

1

INSCRIPC ION
ANUAL

REtNSc RtPctóN
ANUAL

COLËGIATU RA
MENSUAL

¡Nsc R tPc tóN REtNscRrPcróN aNUAL C OLEGIATURA
MENSUAL

ESCALAR'ZADO
DERECHOffi
anÀrrNrarÞÀ-róñ
ADMINISTMCION Y
MERCADOTECNA
ffiffi
INTERNACIONALES
ffi

$7.OOO,OO $7.OOO,OO $3.600,oo $3.5OO,OO

ABR¡L 21 /93,OOO.OO MAYO
21lS3,600.OO JUNTO
21l$4,200.OO JULrO
21lS4,AOO.OO AGO
21l$5,400.OO SEPT

21lS7,OOO.OO

$1.AOO,OO

D

$1.500,oo

coMUNtcAc tóN
ffi
IURISMO
ffi
tNNôvÂctóN Fnt ¡cÂTN/À

I KANstsUKMAU¡AN UIG¡ IAL Y
$6.OOO,OO 96.OOO.OO $3.OOO,OO 92.400,OO

ABRTL 2 1/S3.OOO.OO MAYO
21lE3,600.OO JUNrO
21l$4.200.OO JULTO
2l /$4,800.oo AGo
21l$5,4OO.OO SEPT

21l$7,OOO-OO
91.AOO,OO

MAEsrRlas

ÉNFASrs EN DERECHoS HUMANoSffi
EN TEcNoLoG[cS DE LA
tNFoRMAc róN
EN TRANSPARENCA, RENDICION DE
cl ¡FNTÀs Y aNtrcÕRFr tpcróN

JUS I ICA CONS I II UCIONAL CQN

91.500,OO $1.500,oo $2.200,oo

EN EDUcacróN

s2.ooo,oo 92.OOO,OO 92.500,OO

91.900,oo

ESPECIALIDAD
$3.OOO,OO $2.OOO,OO $2.500,oo $1.aoo,oo

DTPLOMADOS

sÂNra.róNr
BUSINESS MANAGEMENT
EN DERECHO EMPRESARAL Y
CORPORATWO

ItDE LA

16 O/õ OE DESCUENTO
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Los octuolizociones o lo oferto educotivo de lo "[A UNIVERSIDAD" poro los periodos
subsecuentes serón remitidos previo ol inicio de codo ciclo escolor por lo "DIRECCIóN
DE ADM|NlsTRAclóN Y CoNTABILIDAD" de "[A UNIVERSIDAD" medionte escrito dirigido
o "EL IMEPAC", o fin de que este seo conocido por los servidores públicos de este úllimo.

OCTAVA. - DE tOS REQUISITOS APIICABLES A [A OFERTA. "LA UNIVERSIDAD" se
compromete o oTorgor los descuentos esiipulodos en este convenio, ol personol de "E[
IMPEPAC" y fomiliores directos de los mismos (podres, hermonos, cónyuge, hijos),
siempre y cuondo seon servidores públicos de "E[ IMPEPAC" y ocrediten serlo, o trovés
de:

,/ Copio de lo credenciol de trobojodor.

,/ Dos últimos tolones de pogo expedidos por lo Dirección correspondiente de "E[
IMEPAC''.

,/ Los fomiliores directos (podres, hermonos, cónyuge, hijos) de los beneficiorios
deberón ocreditor su porentesco medionte los documentos idóneos (ej.: octo de
nocimìento o motrimonio, según correspondo).

oÉclnnn. - coNVENlos AccEsoRlOS. Ademós de los octividqdes referidos, podrón
desorrollorse octividodes conjuntos de coloboroción y ejecución de ocuerdos
específicos que se integrorón como onexos ol presente instrumento y estoblecerón el
objeto de los octividodes o desorrollor. Ello no seró impedimento poro que "LAS PARTES"
puedon celebror convenios especÍficos de coloboroción, derivodos del presente
instrumento; en los cuoles se delolloro de monero pormenorizodo los ociividqdes o
llevorse en formo concreto.

oÉctme pR¡MERA. - pRomocrót¡ or tos sERvrcros euE oFREcE "[A uNtvERstDAD". Et

"IMPEPAC" se compromete o oÌorgor los focilidodes necesorios poro que "LA
UNIVERSIDAD" reolice octividodes de promoción de lo oferto educotivo que ofrece en
los plonteles educotivos del "IMPEPAC" previo coordinoción entre "IAS PARTES".

oÉclmn SEGUNDA.- REtAclóN LABoRAL. "[AS PARTES" convienen en que el personol
designodo por codo uno poro lo ejecución de los octividodes del presente convenio,
se enienderó exclusivomente relocionodo con lo porte que lo controte, por ende, codo
unq de ellqs osumiró su responsobilidod por este concepto y, en ningún coso, podró
considerorse o lo otro porte como potrón solidorio o sustituto, por lo que
recíprocomente, se liberon de cuolquier responsobilidod que pudiese surgir sobre el
porticulor y con reloción ol objeto del presente instrumento.

Así mismo, los olumnos que reolicen su servicio sociol y/o prócticos profesionoles se
uentron desvinculodos de cuolquier reloción de trobojo con "[AS PARTES", por lo

ue dipho prestoción no creoró derechos u obligociones de corócter loborol

DECIMA SEGUNDA. - CONFIDENCIAIIDAD. Sin prejuicio de lo dispuesto por lo Ley de
lnfo ón, Estodístico y Protección de Dolos Personoles del Estodo de Morelos y

disposiciones jurÍdicos oplicobles, "IAS PARTES" se obligon o moniener bojo
Página 8 de 11
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estricto confidenciolidod lo informoción resultonte o relocionodo con el presente
convenio. "LAS PARTES" convienen en no revelor o divulgor o ninguno persono físico o
morol lo informoción de corócter confidenciol y/o reservodo o lo que tuvieron occeso
los porliciponies de "IAS PARTES", yo seo en formo escriTo o verbol, direclo o
indirectomente, por lo que deberón utilizorlo único y exclusivomenle poro el propósito
o fin poro el cuol les fue proporcionodo.

oÉc¡nnn TERcERA. - DATOS PE RSONAIES. - Todo Informoción Tronsferido del "IMPEPAC"
o "[A UNIVERSIDAD", derivodo del presenle instrumento. obligo o "LA UNIVERSIDAD" o
cumplir con lo dispuesto tonto en lo Ley de lnformoción, EstodísTico y Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Morelos, osÍcomo su Reglomenlo.

Por lo onterior. se esloblece expresomente que "[A UNIVERSIDAD" únicomenle trotoró
los dotos conforme o lo estipulodo en el presenie inslrumenio, no los oplicoró o utilizoró
con fin distinto ol que figuro en lo poctodo enlre "LAS PARTES", ni los tronsferiró o otros
personos solvo cuondo osílo requiero lo outoridod competente.

El incumplimiento de lo onterior respecto de cuolquier mol uso o de lo reveloción o
lerceros no oulorizodos expresomenTe por "[A UNIVERSIDAD", seró ocreedor o cubrir ol
"IMPEPAC" los doños cousodos, sin perjuicio de lo responsobilidod contro quienes
resullen responsobles por los delitos. osí como o los sonciones previstos en lo Ley ontes
citcrdo.

oÉclnna CUARTA. - AtcANcE DEt coNVENlo. - Lo celebroción del presente convenio no
presento sociedod o osocioción de ningún tipo, por lo que codo uno de "[AS PARTES"
es responsoble con respecio o sus correspondientes obligociones, incluyendo oquellos
nocidos de lo celebroción del presente convenio.

oÉclnne QUINTA. - PRoPIEDAD INTEIECTUAL. - Lo propiedod intelecluol que se derive de
los trobojos reolizodos con motivo de este convenio, estoró sujelo o los disposiciones
legoles oplicobles, y lo tituloridod corresponderó por portes iguoles tonto o "LA
UNIVERSIDAD" como ol "IMPEPAC".

OÉClnnn SEXTA. - ENLACES. - Poro el odecuodo desorrollo y ejecución de los octividodes
o que se refiere el presenie convenio, "IAS PARTES" designon como enloces de lo mismo
o:

l. Por porte de "[A UNIVERSIDAD" ol Licenciodo Dovid Alexonder Cornelio Postrono y
Tejero, Vicerrector de lo Universidod Loyolo de Américo.

ll. Por porte del "IMPEPAC" o lo Licenciodo Korino Ortego Olivores, Directoro
Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciu
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

{
L\J \-\Jt I iif,t\Ji I ¡ (Jui ¡iui.J i('t tu¡ u t\15 5tvuiu¡ I tu5 tuf iulu¡ lu5
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a) Reolizor los oclividodes que se requieron poro el cumplimiento del presente
convenio,

b) Definir los objetivos, procedimientos y metos bojo los cuoles se llevoró o cobo "E[
PROGRAMA'"

c) Estoblecer un colendorio de ocTividodes,
d) Llevor o cobo octividodes de promoción poro el desempeño de los occiones

objeto de este convenio,
e) Llevor o cobo un seguimiento permonenTe de los occiones que deriven del

presente convenio y hocer los ojustes necesorios poro olconzor los metos y
objetivos propuestos;

f) EsÌoblecer octividodes de evoluoción, copocitoción, certificoción, seguimiento; y
g) Los demós que ocuerden "LAS PARTES"

oÉclmn SEPTIMA. - REVlslóN Y MoDlFlcAclóN. convienen que el presente instrumento
solo podró ser modificodo y/o odicionodo medionte lo firmo del convenio respectivo,
previo solicitud de "IAS PARTES" con quince díos de onticipoción, pero los
modificociones que ocuerden solo serón vólidos cuondo se hogon constor por escrito,
firmondo los órgonos o personos focullodos poro ello.

oÉC¡nne ocTAVA. - DoMlcltlOS. "[As PARTES" señolon como domicilio poro efectos del
presenie convenio, los osentodos en el oportodo de declorociones.

OÉCInnA NOVENA. - VIGENCIA. Lo vigencio del presente convenio seró de TRES AÑOS
contqdos o portir de lo fecho de firmq del mismo, sin emborgo, podró dorse por
terminqdo onticipodomente por cuolquiero de "IAS PARTES" requiriéndose poro tol
efecto, lo nolificoción por escrito reolizodo con ol menos treinto díos noiuroles de
onticipoción, por tql motivo, se odoptorón los medidos necesorios poro que concluyon
sotisfoctoriomente, los occiones iniciodos duronte lo vigencio del presente convenio. Así
mismo, el presente convenio puede ser renovodo por "LAS PARTES" siempre y cuondo
monifiesten su conformidod por escrito. Sin que dicho renovoción restrinjo los olconces
del mismo que con motivo de los condiciones en que se encuenire lo entidod,
beneficien el cumplimiento de su objeto.

vlGÉslMA. - cEslóN DE DERECHOS Y OBUGACTONES. Ninguno de "LAS PARTES" podró
ceder ni trosposor, totol o porciolmente los derechos y obligociones que odquieren o
trovés del presente convenio, sin lo outorizoción previo y por escrito de lo otro porte.

vtcÉstmA PRIMERA. - cuMPt¡MtENTo. TNTERpRETAcIóN y JURtsDrccróN. Et presente
convenio es producio de lo bueno fe de los suscribientes, por lo que reolizorón todos los
occiones posibles poro su debido cumplimiento y coso de presentorse olguno
dis ncio sobre lo interpretoción, cumplimienlo y ejecución del presente convenio,

e¡en en primer término resolverse por "LAS PARTES", sin emborgo si lo discreponcio
fe convienen en someterse o los Tribunoles competentes del Primer Distrito Judiciol

nel do de Morelos, renunciondo en formo expreso o lo competencio que por rozón
de domicilios presentes o futuros correspondon
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lnst¡luto Morelersê
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y P¡rtic¡pacién C¡udädana

LOYÕLA DE AMÉRICA

Leído que fue el presente documenlo por "[AS PARTES" y enlerodos de su contenido y
olconce legol, ol no existir error, dolo, lesión, molo fe o cuolquier oiro couso que pudiero
involidorlo, lo firmon en cuotro ejemplores de conformidod, en lo Ciudod de
Cuernovoco, Morelos el dío de _ del oño 2023.

POR "EL IMPEPAC'' POR "LA UNIVERSIDAD''

MTRA. MIREYA GATLY JORDÁ tIC. CARTOS HERNÁNDEZ ADÁN,
REPRESENTANTE IEGAt

CONSEJERA PRESIDENTA DEt INSTITUTO
MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA

TESTIGOS:

ruryLMA

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE, CONSEJ ERA ETECTORA[,

PRESIDENTA DE [A COMISIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE CAPACITACIóN Y

EDUCACIóN CíVICA DEt INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CI U DADANA

M. EN D. VíCTOR ANTONIO MARURI
ATQUISIRA

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CI U DADANA

rmpepac

LIC. ERÉNDIRA MEJíA AVI[ÉS,
DIRECTORA DE SERVICIOS ESCOTARES

Y LEGAI.ES

tIC. DAVID AI.EXANDER CORN
PASTRANA Y TEJERO,

VICERRECTOR

Ultimo hojo de firmos del convenio generol de opoyo y coloboroción, de fecho
v!¡¡¡¡v' 9v LJtvgtvJ

Universitorios de Morelos S

Poriicipoción Ciudodono.
C." y el lnstituTo Morelense de Procesos Electoroles y
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